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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 
 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Gobernadora 

del Estado a sus habitantes sabed: 
 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO. 
 

DECRETO No. 224 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en los 

artículos 116, fracción II, párrafo cuarto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 45, 46, fracción I, 47, 48, 54, 

fracción XII, 101, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 299 del 

Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y 

sus Municipios; 9, fracción II, 10, Apartado A, 

fracción II, 78, 81, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; el Congreso 

del Estado de Tlaxcala autoriza a la titular del 

Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, la 

Distribución o Retención de los Recursos 

Excedentes o Decrecientes correspondientes 

acumulados al Primer Trimestre del Ejercicio 

Fiscal 2023, para los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, conforme a lo siguiente: 

 

Poder Legislativo: $ -1,083,045.97 (Menos un 

millón ochenta y tres mil cuarenta y cinco pesos, 

97/100 M.N.). 

  

Poder Judicial: $ -1,165,822.03 (Menos un 

millón ciento sesenta y cinco mil ochocientos 

veintidós pesos, 03/100 M.N.) 

 

Poder Ejecutivo: $ - 32,532,331.34 (Menos 

treinta y dos millones, quinientos treinta y dos 

millones trescientos treinta y un pesos 34/100 

M.N.). 

ARTÍCULO SEGUNDO. El decremento de 

recursos que le correspondan a los poderes 

Legislativo, Judicial y Ejecutivo derivados de este 

Decreto deberán ser aplicados de conformidad con 

los que prevé el artículo 299 del Código 

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, así como a los preceptos establecidos 

en la Ley de Disciplina Financiera para Entidades 

Federativas y Municipios; su afectación deberá 

informarse a través de la cuenta pública del 

presente ejercicio. 

 

ARTÍCULO TERCERO. A la entrada en vigor 

del presente Decreto, el Ejecutivo del Estado, a 

través de la Secretaría de Finanzas, retendrá los 

recursos que le correspondan en una sola 

exhibición, observando lo establecido en el 

artículo 299 del Código Financiero para el Estado 

de Tlaxcala y sus Municipios. 

 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará 

en vigor el día hábil siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 

                         

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los once días del mes 

de mayo del año dos mil veintitrés. 

 

DIP. BLADIMIR ZAINOS FLORES.- 

PRESIDENTE.– Rúbrica.- DIP. GABRIELA 

ESPERANZA BRITO JIMENEZ.-  

SECRETARIA.- Rúbrica.- DIP. BRENDA 

CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ.- 

SECRETARIA.– Rúbrica 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

diecisiete días del mes de mayo del año dos mil 

veintitrés. 

 

 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS 

GOBERNADORA DEL ESTADO 

Rúbrica y sello 

 

 

SERGIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica y sello 

 

*   *   *   *   * 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. 
 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXIV LEGISLATURA 
 

 ACUERDO 

 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 45 y 

54 fracción XLI de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; así como los 

diversos 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción III y 10 

apartado B fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, así 

como los artículos 47, 114 y 115 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, y en 

cumplimiento a los Decretos 222 y 193 publicados 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala, de fechas diez de mayo de dos mil 

dieciséis y diecisiete de febrero de dos mil veinte, 

respectivamente, el Congreso del Estado otorga la 

Presea “JOSÉ ARÁMBURU GARRETA” a la 

Maestra María Teresa Meneses Salado, en 

reconocimiento a su actividad literaria y de 

investigación histórica con significación social 

para el Estado de Tlaxcala. 

 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en 

los referidos Decretos 222 y 193 expedidos por el 

Congreso del Estado de Tlaxcala, la entrega de la 

Presea “JOSÉ ARÁMBURU GARRETA”, en su 

edición 2023, se realizará en Sesión Pública 

Solemne de esta Soberanía el día cuatro de mayo 

de dos mil veintitrés. 

 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Tlaxcala.  

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los cuatro días del mes 

de mayo del año dos mil veintitrés.  

 

DIP. BLADIMIR ZAINOS FLORES.-  

PRESIDENTE.– Rúbrica.- DIP. GABRIELA 

ESPERANZA BRITO JIMENEZ.-   

SECRETARIA.- Rúbrica.- DIP. BRENDA 

CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ.-  

SECRETARIA.– Rúbrica 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    

 

 

 

 

*   *   *   *   * 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

*   *   *   *   * 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 


